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Parlamentarios oficialistas buscan resolver lo que califican como un “abuso”. 

  

El fin de semana las aseguradoras informaron montos y fechas 

Entre críticas al Ejecutivo, 
proyecto busca acortar plazo 
de pagos de isapres 
Legisladores llaman 
al Gobierno a no 
lavarse las manos por 
devoluciones 
irrisorias. Oficialistas 
presentaron 
propuesta. 

Por Redacción 
cronicaiadiaroelsurel 

tres días de que las isa 
Aye informaran la forma 

de pago de las deudas que 
mantienen con sus cotizantes 
dispuesto en laley cortaaproba 
da hace algunos meses, parla 
mentarios oficialistas presenta 
ron un proyecto de ley que bus 
cará reducir los plazos de estas 
restituciones ante las múltiples 
críticas y un nuevo bochorno. 

Hasta el sábado las asegurado 
ras enviaron los emails para co 
municar a los afiliados cuánto 
les pagarían y en cuánto tiempo, 
lo que se tradujo en muchos ca 

sos en que los pagos se extende 
rán por 13 años con montos in 
cluso menores a los mil pesos 
mensuales, Esto generó irrita 
ción y acusaciones mutuas en- 
tre Gobierno, parlamentarios y 
las propias isapres. 

Luego delos primeros cuestio- 
namientos desde el Congreso 
hacia la ejecución de esta ley por 
parte del Ejecutivo y especial 
mente por el superintendente 
de Salud, Víctor Torres, la 
ministra de Segegob, Camila Va 
llejo, recordó que el proyecto 
aprobado “no es la propuesta 
original del Gobierno; fue fruto 
de un acuerdo entre parlamen- 
tarios que solicitaron ampliar 
plazos”. 
Sesumó la reacción del aludi 

do Torres, quien en T13 afirmó 
que “existe una reacción que pa: 
ra mí ha sido incomprensible, 
sobre todo porque se ha intenta: 
do personalizar algo que no es 
así. La superintendencia no ac 
tuó fuera de lo que dice la ley”. 

Alas palabras de Vallejo reac 

Investigación por filtraciones 

Fiscal reconoció que entregó clave del 
Ministerio Público a un tercero 
Además se informó que más de 70 personas han tenido acceso a la declaración de la 
denunciante del ex subsecretario Manuel Monsalve. 

Este martes el diario La Segun 
da publicó que el fiscal de la Re 
gión de Valparaíso, el fiscal del 
Sistema de Análisis Criminal y 
Focos Investigativos (SACFD), Ma 
ximiliano Krause, reconoció ha 

gado suclave con la que 
ccede para revisar investiga 

ciones del Ministerio Público. 
Eso Krause se lo informó al di 

rector de la Unidad de Antico 
rrupción del Ministerio Público, 
Eugenio Campos. Además, se le 
entregó a Campos un listado de 
más de 70 personas que accedie 
ron a la denuncia de la víctima 
que acusó al ex subsecretario del 
Interior, Manuel Monsalve, por 
los presuntos delitos de violación 
y abuso sexual. 

Además, el citado medio seña 
la que a Krause se le consultó de 
si su cuenta de usuario estaba en 
manos de otra persona, respon 
dió:"Laocupan dentro dela fisca 
líados personas, una abogada que 
está contratada como administra: 

tiva, y un administrativo. Cuan- 
doyo fuicitado les pregunté dere 
chamente si habían usado la 
cuenta y ellos me señalaron que 
no(. 

Y agrega: "Además yo tengo au 
torizada el uso de mi cuenta a lo 
menosatres funcionarios policia 

   

      

El fiscalen cuestión 

les, pero especialmente a unos 
funcionarios policiales con los 
que trabajo en un foco investiga 
tivo sobre perfilamiento de car 
gassospechosas de estar contami 
nadas porcontrabando, droga, ar 
mas, etcétera. Ya que son de la Po 
licía Marítima y son dos funcio 
narios policiales dela Policía Ma 

es del Sistema de Análisis Criminal y Focos Investigativos (SACFD. 

cionó el diputado Carlos Bian 
chi(bancada PPD), quien afirmó 
que “no puede hacer un Poncio 
Pilatos y lavarse las manos de la 
forma en que ha pretendido ha 
cerlo. Aquí la responsabilidad 
recae fundamentalmente en el 
colegislador, queesel Ejecutivo”. 

Se sumó el senador PS Juan 
Luis Castro, quien dijo que “es 
cuchéalavocera, y hay minutas 
circulando del gobierno, dicien: 
do que esto esculpa del Congre 
so. Cuidado. Ahí yo levanto la 
voz, porque digo 'momentito, 
aquífue el gobierno el que en un 
minuto pidió y exigió a sus par 

La propuesta reduce el 

plazo original 

determinado bajando los 

Baños de periodo para el 

pago de la deuda a 5 años 

IZ 

rítima. Yo los llamé y les pregun 
té derechamente si habían efec 
tuado la consulta y uno de ellos 
meseñaló quesí, quelo había he 
cho. Una consulta en la mañana 
específicamente por razones de 
curiosidad. Me señaló que no ha 
bía impreso, ni había extraído 
ningún tipo de información y 

lamentarios respaldar (..) Hoy 
el gobierno tiene que deshacer 
lo mismo que se hizo”. 
Agregó que además “el supe: 

rintendente (Torres) tiene que 
aclarar, porque ellos autorizaron 
estos métodos de devoluc 

    

EL PROYECTO 
Enel oficialismo las bancadas 

de diputados del Frente Amplio, 
el PC y el PS presentaron un 
proyecto de ley que reduce los 
plazos de devolución y aumen 
ta el valor de las cuotas en el 
pago quelas isapres deben hacer 
por cobros indebidos a los 
usuarios. 

La propuesta reduce el plazo 
original determinado en la Ley 
Corta de Isapres, bajando los 13 
años de periodo para el pago de 
la deuda a 5 años. Además, se es 
táblece que las personas de en 
tre 65 y 79.años deberán recibir 
el pago de lo que se les adeuda 
en tres años. A ello se suma el 
que el pago mínimo de cuotas 
será de una UF. 

      
que solamente leyó el relato del 
hecho (denuncia de la víctima), 
pero que no generó reporte 
unsargento segundo de la policía 
marítima del departamento de 
Inteligencia e Investigaciones po 
liciales marítima. Entiendo que 
esto fue en el contexto de quees 
taba viendo las noticias”. 

  

   
   

  

  

Razones, no motivos 
¿Tiene razón Miguel Cris- 

pi, asesor del presidente, 
cuando guarda silencio fren- 
te a algunas preguntas de la 
comisión investigadora del 
caso Monsalve aduciendo 
que no puede revelar las con- 
versaciones privadas que 
sostuvo con el primero? 
Aparentemente no. 
Alguien podría argúlir que 

lo privado alude a la esfera 
personal, al ámbito de lo ínti- 
mo; pero que ello no alcanza 
ala cuestiones en las que es- 
tá comprometido el interés 
público. Las cuestiones de es- 
tado(como las que involucran 
al encargado de la seguridad) 
serían asuntos públicos por 
excelencia, puesto que son 
asuntos que conciernen a to- 
dos. Cuando el presidente ha- 
bla de asuntos gubernamen- 
tales no está hablando de co- 
sas protegidas por la esfera 
de la intimidad (como quien 
confiesa problemas familiares 
o sentimentales) sino que es- 
táhablando de asuntos comu- 

motivos que conducen a una 
conclusión o decisión quedan 
en la esfera íntima. Aplicado 
esto al problema, puede de- 
cirse que lo que interesa a los 
ciudadanos son las razones 
por las que se adoptan las de- 
cisiones; pero no los motivos 
por los que se arribó a ellas. 

Los motivos son múltiples 
e inconmensurables; las ra- 
zones no y suponen esgrimir 
principios. Los primeros son 
privados, las segundas pú- 
blicas. 

Dicho de otro modo, la co- 
misión investigadora tiene la 
facultad de indagar porlasra- 
zones de las decisiones y juz- 
gar si fueron adecuadas, emi- 
tiendo una apreciación políti- 
ca acerca de ellas; pero care- 
ce de facultades de inquirir 
por los motivos que conduje- 
ron a esa decisión. Desde el 
punto de vista de Miguel 
Crispi, él tiene el deber de co- 
municar y explicar las razo- 
nes de las decisiones que ha- 
ya contribuido a adoptar; pe- 

El presidente pudo arribar a una decisión por 

motivos egoístas o altruistas o por azar o por 

estar afectado por la denuncia en contra suya; 

pero lo que importa es que su decisión pueda 

ser justificada en base a las reglas que nos 

obligan a todos. 

nes alos ciudadanos ¿Por qué 
entonces no podría el órgano 
fiscalizador enterarse del con- 
tenido de esas conversacio- 
nes? ¿Acaso no es negar las 
facultades de ese órgano 
guardar silencio frente a las 
preguntas? 

Ese razonamiento es, en 
principio, correcto; pero qui- 
24 haya que introducir algu- 
nos matices. 

Desdle luego, es necesario 
distinguir entre los motivos de 
una decisión y lastazones que 
la fundamentan. Todo acto 
humano tiene motivos; pero 
no todo acto cuenta con razo- 
nes en su favor. Sobre esa ba- 
se puede sostenerse que lo 
público atinge a las razones 
que fundamentan una deci- 
sión; pero no a los motivos por 
los que se la adopta. Una co- 
sa es cómo usted llega a una 
decisión oalcanza una conclu- 
sión cualquiera y otra cosa es 
cómo la justifica. Pudo ocurrir 
que Newton descubriera laley 
de gravedad cuando le cayó 
una manzana en la cabeza; 
pero para justificar eso como 
conclusión científica debió 
emplear el método comparti- 
do por la comunidad científi- 
ca. Igualmente, el presidente 
pudo arribar a una decisión 
por motivos egoístas o al- 
truistas o por azar; pero lo 
que importa es que su deci- 
sión pueda ser justificada en 
base alas reglas que nos obli- 
gan a todos. Y es que justifi- 
car una conclusión o una de- 
cisión supone dar razones que 
todos puedan aceptara la luz 
de las reglas. En cambio, los 

ro no tiene el deber de comu- 
nicar las circunstancias pre- 
cisas que equivalgan a moti- 
vos y que condujeron a esas 
decisiones o más bien tiene la 
obligación institucional de 
callarlas. 

Hay otra forma de precisar 
lo mismo. 

Siseobligara alos asesores 
a revelar las circunstancias 
que configuran los motivos 
(ugr. el presidente estaba 
confundido por su propia si- 
tuación, aconsejamos adop- 
tar la decisión sin afectar las 
elecciones, etcétera) enton- 
ces las asesorías no existi- 
rían. Y es que la reserva res- 
pecto de los motivos y cir- 
cunstancias es la condición 
de posibilidad de una aseso- 
ría, lo mismo, mutatis mutan- 
dis, queel secreto del aboga- 
do es la condición de posibi- 
lidad de la defensa penal o el 
secreto del periodista res- 
pecto de las fuentes la con- 
dición de posibilidad del pe- 
riodismo de investigación. 

Lo que la comisión investi- 
gadora debe evaluar es si la 
demora presidencial tenía ra- 
zoneso si, en cambio, carecía 
deellas. Y eso puedeser más 
severo que fisgonear en los 
motivos, 

  

Carlos Peña (8 

Contraloría: familiares 
de funcionarios de 
salud se saltaron listas 
de espera 
Casos en Osorno, Angol, Talca y Ovalle. 

La Contraloría General dela 
República detectó que cuatro 
hospitales regionales realiza 
ron cirugías a funcionarios o a 
sus familiares, dándoles priori 
dad porsobre las listas de espe: 
ra No GES. 
Las auditorías fueron realiza 

dasenlos hospitales de Osorno, 
Angol, Talca y Ovalle. 

En el primero de los casos el 
subdirector médico del Hospi 
tal Base San José de Osorno 
operó a su hermana, quien 
apenas estuvo dos días en la 
lista de espera cuando el pro 
medio de espera para esa pato 
logía es 330 días. 

Enel Hospital Doctor Mauri. 
cio Heyermann Torres de An 
gol, se detectó que en 2023 Se 
realizaron 3.324 cirugías, de las 

cuales 359 fueron practicadas a 
parienteso funcionarios del Ser 
viciode Salud de Angol y sured. 

En el Hospital de Talca 121 
funcionarios y familiares fue- 
ron operados en tiempos me- 
nores de espera respecto de la 
población general. Y en Ovalle 
la CGR detectó que en 16 casos 
se realizó una intervención 
quirúrgica a un funcionario o 
su familiar en la misma fecha 
que se suspendió la cirugía a 
Otros pacientes. 

Ante estas denuncias, el sub 
secretario de Redes Asistencia- 

les, Osvaldo Salgado, anunció 
sumarios y dijo que "sabemos 
que,como demuestran las audi 
torías, hay ocasiones en que es 
tas prioridades se rompen y eso 
no debería ocurrir”. 
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